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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

Expediente de dominio. Exceso de cabida 708/2014.

Sobre: Otras materias.

Solicitante: D/D.ª Francisco Javier Pérez Pérez.

D/D.ª Sonia Setién Redondo, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Exceso de cabida 708/2014 a instancia de D/D.ª Francisco Javier Pérez Pérez,
expediente de dominio de la siguiente finca:

«Urbana. – Solar, antes terreno rústico, sito en el término municipal de Hontangas,
al sitio de “La Casa del Tío Pequeño” con una superficie de 200 metros cuadrados según
título, pero según catastro de 300 metros cuadrados. Linda: Norte, Lázaro Cuesta; sur,
Teresa Sanz; este, perdido; y oeste, cañada. Polígono 504, parcela 25.020 de catastro
rústico. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa de Duero, al tomo 975, libro 30,
folio 120, finca registral número 3.498 de Hontangas».

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Aranda de Duero, a 9 de enero de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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